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26406 RESOLUCION del Tribunal del concurso~QpO$iclón
restringido parta la provisión de plazas"~ l'rt>feJJo·
res adjuntos de ..Hístoria de &ParnLanttgua-, ..Hi$
toria de España antigua y media,., "Historia de
Eppana moderna y eontemporáne,a" lj1 .Historia de
España contemporánoo" en las Facultades de FHo
Bofia y Letras de . diversas Unive.rsidaaes, por la
que se convoca a los sanares oPOiSUores.

Se cita a Íos señeres admitidos al concurso-,-oposición res
tringido para la provisión de plazas da ProfesoréS adjuntos de
•Hístoria de España antigua",. ~Historia de España antigua y me
dia.. , ..Historia de España moderna y contemporánea-,. e ..H~sto
ria de España contemporánea" en Faculj;sdes de Fll030fla 'f
Letras de diversas Universidades, convocado por Orden de 17 de
enero de 1973 (...Boletín Oficial del Estado"" del 24), para efectuar
su presentación ante este Tribunal, a las doce ~oras. del -dí~ 22
de febrero próximo, en el Departamento de HIstona Contem
poránea de la Facultad de Filosofía y Letras d:e la Un~versi
dad Complutense (edificIo B, CiudadUniversitaria,MadndL

~n este acto los seftores opositores aportarán los, trabajos y
documentos a que se refiere la base decimotercera de la convó
catoria y, en su caso, podrán hacer uso de la opción prevista
en las instrucciones complementarias de la resolución de 13 de
agosto último (..Boletín Oficial del Estado.. del 26). Y se efee·
tuará el sorteo para -determinar el orden deactuaci6n de- los
señores opositores. .

También, y conforme a 10 dispuesto en la norma décima de la
citada convocatoria. en el tablón de anuncios del expresado
local. y con la antelación reglamentaria, se expondra el temario
redactado por el Tribunal para la práctica del primer ejercicio,
que tendrá lugar a las doce horas del día 12 de marzo siguiente.

Madrid. 10 de diciembre de 1'a74.-El Presidente, Vicente
Palacio Atard.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Delegacion General del Insti
tuto Nacional de Previsi6n por la que se declaran.
vacantes y convoca concurso libre de méritos para
la provisión de plazas de Facultativos en. la Resi
dencia Sanitaria ,,20 de Noviembre... de Alicante.

La Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de febrero de .1972
(..Boletín Oficial del Estado.. de 17 de marzal desarrolla lo
dispuesto en el Decretó-ley de la Jefatura del Estado número
13/1971. de 22 de' julio, y el Decreto número J873/1971, de- 23 de
julio. dando nonnas para la provisión de plazas. de Facultativos
de las Instituciones Sanitarias jerarquizadas de la seguridad
Social.

En cumpliniiento de lo dispuesto en dichos textos legales,
se declaran vacantes y convoca a cqncurso libre de méritos
para la provisión en propiedad de Facultativos en la Res:idencia
Sanitaria ..20 de Noviembre.. , de Alicante.

1.- Las plazas que se declaran vacantes y convocan son -las
que figuran al final de esta convocatoria.

2.- Podrán concurrir al concurso libre de méritos todos los
Médicos con capacidad legal para el ejercicio profesional y con
aptitud física, certificada oficialmente, para el desempeño de
las plazas,

3.a A las plazas de los Servicios de Análisis Clinicos y Bac
teriología podrán concurrir, además, los Licenciados o Doctores
en Farmacia y los Licenciados y Doctores en Ciencias Qtdmicas,
con capacidad legal y aptitud física para el ejercicio de su.
profesión.

.f.,a La solicitud para tomar parte en el concurso libre se
formalizará en el modelo de instancia que se i:fiserta en esta
convocatoria. debidamente reintegrada y dirigida al ilustrísimo
senor Delegado general del Instituto Nacional de Previsión. y
habrá de tener entrada en el Registro General de la sede cen
tral, calle de Alcalá. número 56, Madrid, O· en ,el Registro de
las Delegaciones Provinciales del Instituto. Naclona] de Previ
sión, dentro del plazo de treinta dias hábiles, contados a par
tir del .3iguiente al de la publicación de esta Résolución en el
..Boletín Oficial del Estado", finalizando el plazo a las trece
horas del último día,

A la instancia se acompañarán los siguientes documentos:

al Recibo de haber ingresado en, la Delegación del Instituto
Nacional de Previsión. donde se presente la instanCia. la can
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos d-e concUrso.

b) Historial profesional donde conste el expediente acadé-·
mico, Instituciones hospitalarias o de investigoción donde se
haya formado el aspirante, referencias concretas de los servi
cios donde haya trabajado. tiempo de servicios prestados y,
en su caso, referencia exacta de sus publicaciones científicas,
indicando cuantos datos permita al Tribunal conocer con exac
titud dichas publicaciones.

El Tribunal podrá requerir directamente de los inte:res.ados,
y éstos estarán obligados a presentar ante el mismo. docu
mentación acreditativa de los méritos consignados en el histo--

tial profesional de cada aspirante. Los documentos originales
aportados por el aspirante le serán devueltos una vez examina
dos por el Tribunal.

Los aspirantes consignarán en sus instancias el domicilio al
cual habrán de dirigirse, .en su caso, las comunicaciones, del
Tribunal, siendo de su exclusiva responsabilidad la incompa
reGencia ante el mismo, cuando se derive de errores de la
consignación de su domicilio.

5.... Los aspirantes fonnularán tantas ins~ncias como pla
zas soliciten, pudiendo solicitar distintas especialidades y dí~

ferentes categorías, cada plaza en instancias inde·pendientes.
6.a Los derechos de concurso, a que se refiere la base 4.&

de esta convocatoria. serán únicos, cualquiera que sea €ol nú
mero d-e instancias presentadas. Cuando un concursante for
ma1ice dos o más instancias hará referencia, en todas ellas.
del recibo ,de haber ingresado los derechos de concurso en la
Delegación del Instituto Nacional de Previsión, donde io haya
efectuado.

Cuando un concursante presente más de una instancia,
acompañará necesariamente a cada una de ellas una copia del
historial profesional, a que se refiere el punto b) de la base 4.&
de es~ convocatoria.

7."- Finalizado el plazo de presentación de instancias, la
Delegación General del In;>tituto Nacional de Previsión publi·
cará· en el "Boletín Oficial del Estado» la lista de admitidos y
excluidos al concurso de méritos, con expresión en este caso
de las causas por las cuales fueron excluidos. Subsanadas. en
su caso, las mismas se publicará en el "Boletin Oficial del Es
tado.. la correspondiente relación complementaria. .

8.'" El concurso libre será juzgado directamente por el TrI
bunal Central, constituido según determina el articulo 58 ?el
Estatuto Juridico de Personal Médico de la Seguridad SOCIal,
cuando se trat.e de plazas de miLximo rango jerárquico de cada
especialidad, es decir, de Jefes de Departamento y, en su caso,
de Jefes de Servicio o de Sección. Dicho Tribunal estará cons·
tituido por:

Presidente: El Subdelegado general de' Servicios Sanitarios
del Instituto Nacional de Previsión o Médico del. Cuerpo de
Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión en
quien delegue.

Vocales: Un Catedrittico de la Facultad de Medicina y dos
Médicos de Hospitales de la Seguridad Social, propuestos: El
Vocal Catedrático por el Mínisterio de Educación y Ciencia,
oída la Comisión 'Permanente de la Junta Nacional de Univer
sidades. y los dos Vocales restantes. por la Dirección General
de Sanidad y por la Organización Médica Colegial. a través del
Consejo Nacional de Colegios Médic:os. .

Asimismo formará parte del Tnbunal, como Asesor del mIS
mo el Director de la Institución Sanitaria a que corresponda
la \;acante o vacantes que hayan de cubrirse, que actuará con
voz pero sin voto.

Secretario: Un Médico del Cuerpo de Servicios Sanitarios del
Instituto Nacional de Previsión.

El Tribunal variará su composición, en cuanto se refiere, a
los tres Vocales repres2ntatlvos, según la especialidad a que
corresponda la plaza a proveer, debiendo recaer la designación
de dichos Vocales precisamente en Especialistas de que se trate.
Cada üno de los miembros de este Tribunal tendrá su corres
pondiente suplente.

Los acuerdos del Tribunal sólo serán validos cuando actúe,
integrado al menos. por la mitad más uno de sus compof:!entes.

Las restantes plazas serán juzgadas también por el TrIbunal
Central previo dictamen no vinculante, remitido por el Tribu~

nal Próvincial correspondiente, cuya composición se especifica
en el artículo 58 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de
la Seguridad SociaL Dicho Tribunal se constitlJirá en la pro
vincia donde radique la Institución y en el seno de ésta, es
tando integrado de la siguiente fonna:

Presidente: El Director de la Institución Sanitaria.
Vocales: El Jefe del Departamento, Servicio o S€'Cción, de la

especialidad de que se trElte de dicha Institución; un Médico
propuesto por la Mesa de Hospitales del Colegio Médico Provin
cial, que deberá ser Especialist.a de la especialidad cOI'r€spon
diente, y un Médico elegido por ei Cuerpo de k'acultahvos.
TodoS los mieinbros del Tribunal Provincial tendrin los corres
pondientes suplentes.

9." La Delegación Generai del Instituto Nacional de Previ
sión publicará en el ..Boletin Oficial d?l Esta-?o.. los nombre~

de los miembros del Tribunal Central. Dicho Tnbunal procedera
a constituirse seguidamente para cumplir los cometidos que son
de su competencia, y formular la correspondiente propuesta de
a-djudi<::ación- de plazas de Jefes de Departamento y, en su caso.
de Jefes de Servicio o de Sección

10. El Tribunal Central se entenderá constituido con la pre
sencia al menos de la mitad más uno de sus miembros, Proce
derá al examen de la documentación presentada para las plazas
de máximo rango jerárquico dentro de cada especialidad. En
la primera. sesión celebrada, el Tribunal acordará loo crite'rios
calificadores y sistemas de calificación, qUe se hará constar
expresament.e en el acta correspondiente. .

11. Cuando el Tribunal Central acuerde celebrar entreVIsta
con los concursantes, les citara personalmente con ,una antela
ción mínima de ocho d:ia.s.
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Si el concursante justifica debidamente. antes o el mismo
día para el que ha sido citado, suinqornparecencia. se cQn:side~

rará automáticamente citado ocho días después, a la misma
hora y en el mismo local. Si no compareciese Quedará decaído
en sus derechos· de concurso. La entrevista será realízada pre
cisamente ante el T.rjbunal debidamente constituido.

12. Cuando el Tribunal Central acuerde realizar pruebas
prácticas, anunciará públicamente dicho acuerdo en el cu~ro

de anuncios de la sede central dellnstituto .Nacional de Pre
visión, así como el modo de realización. dedlch~u,:prüebas, sin
perjuicio de citar a los concursantespersomtImenie. de igual
modo al especificado en la base anterior. La realización de las
pruebas será hecha ante el Tribunal debidamente constituido y
tondrá carácter público.

13. El Tribunal Central, terminada la actuación respecto de
las plaza,ª-. convocadas de la m,uirna ca.tegoría, elevara la co
rrespondiente propuesta a la Delegación General dal Instituto
Nacional de Previsión, que en ningún caso excederil,del numero
y clase de plazas convocadas, acompaliándose a dicha- propuesta
los originales de las actas de las sesiones celebradas,

14. La Delegación General del Instituto Nacional de Previ·
sión publicará en el «Boletín Oficial del Estado.. .1aResolución
del concurso referido a dichas plazas de Jefes. de De;partamento
y, en su caso, de Jefes de Servicio o de Jafes. de Sección, adju
dicando las plazas publicadas.

15. Una vez tomada posesión de sus pla~ los titulares de
las mismas se publicará en el «Boletín Oficial del Estado. la
Resolución de la Delegación General. del Instituto Nacional de
Previsión haciendo públicos los nombras,de los TribUnales Pro
vinciales, cuya composición queda especificada en lá base B.a

de la convocatoria.
16. Los Tribunales Provinciales se cdtistituü"An estando pre~

sentes todos los componentes o sustitutos,,· en .. su Caso. Examina......
da la documentación aportada, y previa deliberación corres~
po-ndiente, procederán a elevar al Trihunal ·CentrM urtinforme
razonado de la propuesta de los conct.1rsantes que estimen
acreedores a la propuesta definitiva~ Dicho informe será· re·
mitido al Tribunal Centml, juntamente eón toda la documen
tación presentada. De todas. las reunIones habidas será forma
lizada el acta correspondiente. una copia de la cual sCTá
también cursada al Tribunal CerttraL

17. El Tribunal Central, a la vista de ios inferIDes presen
tados por los Tribunales Provinciales 4iel&, documentación
aportada por los concursantes'y de un ejemplar de las actas
producidas, procedera de modo igual que- para. las plazas de
máximo rango jer-.lrquíco y con lasmtsmas fotmalidades, pu
diendo realizar entrevistas personales y pru.ebas practicas

18. Terminada la actuación del Tribunal Central formulará
éste a la Delegación General del Instituto Nacional de Previsión
la correspondiente propuesta de dichas plazaS.

19. La Delegación General del Instituto Nacional de Previ
sión publicara en el «Boletín ()ficial del Estado» la Resolución
del concurso Ubre de méritos de las plazas juzgadas por el
Tribunal, adjudicando las mismas,

20, Todas las ResoluCiones de la Delegación General resol
viendo el cOllcurso HQre de méritos hanin constancia expresa
dHI plazo posesorio, que será cie treinta días hábiles, a- contar
desde el siguiénte a aquel en que tenga lugar la publicación
de la correspondiente Resolución. en el "Boletín Oficial del
Est.ado",.

21. Las plazas que se adjudiquen en este concurso estarán
dot.adas con los honorarios previstos en la Orden del Ministerio
de Trabajo de 7 de julio de 1972 y disposiciones concordantes.

22. Los Facultativos que obtengan pla?.A en e·. concurso que
se convoca en la presente Resolución ejercerán indistintam~nte

su función asistencial en las Instituciones y en los Centros de
Diagnóstico y Tratamiento ,que en su día se constituyan y for·
men con aquéllas unidad técnica.,

23. La dedicación de.l personal Facultativo de los servicios
jerarquizados de,· las Instituciones Sanitarias cerradas de la
Seguridad Social, que obtengan plaza en virtud de esta convo
catoria, sera la correspondiente a la que se reconozca a cada
Institución, es dedr, de treinta y seis horas semanales o
cuarenta v dos si le fuesen acreditadas funciones de docencia
e investigadórL

24. Los Jefes de Socción y adjuntos que obtengan plaza en
virtud de esta convocatoria tendrán la obligación de cubrir los
tUrnos que se estime necesario con las compensaciones hora
ria.s o económicas correspondientes, a fin de conseguir la inin
terrumpida actividad asjstencial de la Institución durant~ las
veinticuatro horas del día.

25. El desempeño de las plazas cqnvocadas será incompati
ble con cualquier otro cargo que interfiera el horario de traba
jo y, en todo caso, con los puestos hospitalarios del Estado,
provincia o municipio de plena dedicación, de acuerdo con el
artículo 165- del Reglamento General para el Régimen, Gobierno
y Servicio5 de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad So
cial.

26. Se concede un plazo de quince dias hábiles para inter
poner recurso de reposición contra esta convocatoria ante la
Delegación Goneral del Instituto Nacional qe Previsión,

Madrid. 2 de diciembre de 1974.~EI Delegado general, José
Martínez Estrada.

MODELO DE INSTANCIA QUE SE CITA

Ilustrísimo senor,

Don
vincia de
provincia de

el día
calle

de
Licenciado en , nacido en ..

de 19, .. , con residencia actual en
.. , número. .., a V. L, con el debido respeto,

pro-

EXPONE: Que el «Boletín Oficial del Estado~ de .... de ... ,.. de 19... publica Resolución de esta Delegación Gene-
ral convocando ·concurso libre de méritos para provisión de plazas de Facultativos en Instituciones Sanitarias cerra
das de la Seguridad Socia'!.

Reuniendo las condidon-os establecidas en la convocatoria para tomar parte en el concurso y enconttimdosé en
condiciones legales para ejercer la profesión médica 'en España,

SUPLICA a V. 1. admita la presente instancia para
....... , en la Instítución

concursar ¿l, una plaza de'
n., acompañando los documentos

< , , de la especialidad de ;
preceptivos que al dorso se citan. •

Dios guarde a V. L
En ., ,.. a de " . de 197...

LFirmlLl

ILMO. SR DELEGADO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION.-MADRID.

DORSO QUE SE enA

Documentación que se acompaña,

- 'Recibo de derecl;los.
_ Historiales profesionales.

Ji h -'1111111 ~I
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Plazas declaradas y (:onvocadas

RESIDENCIA SANITARIA _20 DE NOVIEMBRE~, DE. ALICANTE

f..Boletín Oficial del Estado.. de 15 de enero de 1974), la rela
ción de aprobados de los dos turnos por el orden de puntuación
es la siguiente:

J Ser
viclo

J Sec
dón

Ad
juntos

Número Apellídos y nombre Puntuación

A ndlisis Clinicos:

Análisis Clínicos
Bioquímica .. ,. ..... , .. , .

Anatomía Patológica .
Anestesia-Reanimación .
Hematología Hemoterapia
Radiologia ...... o ...... ., •••

Medicina Interna:

Medicina Interna o,.

Nefrología y HemodiálisÍ"

Cuidados Intensivos .>'

Cirugía:

Cirugía General... ..
Cirugía Plástica y Reparadora
Neurocirugía « .

Otorrinolaringología
Urología «. • ..

Rehabilitación, ,
Medicina Infantil

Cirugía Infantil:

Cirugía Infantil ...
Otorrinolaringología y Broncosco

pías ...

Total

2

¡

1
1
1

1

3 15

1
5
2
2

4
2

4
1

>
5

34

1
2
3
1
5
6
7
8
9

!O
11
12
13
l'
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
2.5
26
27
W
2>1
30
;H
32
a3
34
::\5
36
:57

Garda del Escobal, José Antonio _ .
Ruiz Gonzalvo. Francisco ~ .
Rodriguez Gamero, Martín .
Rubio Parra. Venancio . " .
Rodríguez PeTri, Elías Fernando .. ; .
Garda Pestaña. Antonio . , .
Rincón Bravo, Carlos .....
ROCa Cifuentes. Enrique .
Paniagua Arallano, Francisco Javier
Nombela Maqueda, Justo "" .
Bustillo López. Justo José
Rubio L1orente. Verecundo
Reyes Rodríguez, Rafael
Carrión Marcos, Jesús ..
Sánchez García, José .".
Castaño Rosado, Juali Ramón'
Gareía. González. Pedro Angel .
García Ruiz. Luis .. " .
Casado Revenga, Manuel
Martín Calama, Angel » .

Marcos Vicente, Miguel ..
Garda Macias, Luis .
Sánchez Vellisco, Cleto .
Escribano Mora, Carlos ,.
Aymerich Baqués, José Maria ..
Valenzuela Cerezuela. Francisco .
Chimeno Chimeno. Baudilio .
Laso Sanchez, Salvador
Esteban Muñoz, Cayo
Gómez Alamo, José
Montalvo Martinez, Francisco
Pro Fraile, Angel.... . ,. .
Pérez Bonilla Quintiliano .
Marcos Aguiar, Daniel ....
Alexandre Ramirez, Enrique .
Martín González, Francisco
Urteaga Beldarraín. Ignacio

172,55
171,85
167,75
166,SO
165,50
161.25
157,30
152.75
151,70
15160
151,25
148,50
147,50
14Q,OO
144,00
142,50
140.75
14030
140,00
139,65
137,50
136,75
136),0
136.50
136,10
136,00
135,75
135,50
13350
130.20
127,00
127,00
127,00
126,65
121,50
116,00
115,50

MINISTERIO DE AGRICULTURA
26408 1?ESOLUCION del Tribunal calificador de las opo

siciones par.a cubrír41 plazas en el Cuerpo Nacio
nal Veterinario", por la que se publica la li$ta d.e
aprobados por orden de puntuaci6n.

Habiendo finalizado todas las fruebas del concurso-oposición
convocado por Orden ministeria de 22 de diciembre de 1973

-~~~==~~=,=======

Se advierto a los oposítores que figuran en la relación ante
ríor que en el plazo de treinta días. a partir de esta fecha. de~
berán presentar en la Subdirección General de Personal del
Ministerio de Agricultura los documentos que se señalan en el
apartado 9 de la convocatoria,

Lo que se hace público para general conocimientn y oportu
nos efectos.

Madrid, 13 de diciembre de 1974.-EI Secretario delTribuna.l,
José Luis Garcia Ferrero.-Visto bueno: El Presidente, LUIS
Ferrer Falcón.

lB. Otras disposiciones

PITA DA VEIGA

Ministerio de Marina, con fecha diecisiete de agosto de mil
novecientos sf'scnta y ocho. denegatorio de la reposición contra
el anterior del mismo Organo, fecha nueve de iulio de mil
novecientos sesenta y cuatro, denegatorios ambos de la bonifi·
caeían solicitada por aquella Entidad en cumplimiento del con·
treta de 5uministro otorgado el trece de febrero de mil nove
cientos sesenta; debemos declarar y declaramos nulas por no
estar dictadas con arreglo a derecho ambas resoluciones, y en
su lugar declaramos el derecho de. la Sociedad recurrente a
percibir de la Administración del Estado la cantidad que co
rresponda y se determine en ejecución de setencia como res~l

tado de aplicar una bonificación de diez pesetas con cincuenta
céntimos por kilogramo de algodón empleado en la confección
de seis mil ochocientas treinta y ocho sacas de loneta, que
fueron entregadas por aquélla al Ministerio de Marina en virtud
de pedido, fecha veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta;
declararnos ne haber lugar a las demás peticiones formuladas
en la demanda. de las que' absolvemos a la Administración.
Sin costas."

Madrid, 17 de diciembre de 1974,

MARINADEMINISTERIO

26409 ORDEN de 17 de diciembre de 1974 por la que
ss dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Sala Cuarta del Tribunal Supremo, dictada con
fecha 28 de septiembre de 1974, en el recurso con
tencioso-administrattvo interpuesto por la mercantil
«Agreda, Dutu y Compañia, S. L.",.

En el. recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
mercantil ",Agreda, Dutú y Compañía. S. 1.-, contra la resolu
ción de este Ministerio de 17 de agosto de- 1968, denegatoria de
la. reposic:ión contra la de fecha 9 de julio de 1964, por la que
Be desestimaba la bonificación solicitada por dicha Sociedad la
Sala Cuarta del. Tribunal Supremo ha dictado sentencia cqn
f?cha 28 de septiembre de 1974, Cuya parte disposi-tiva es como
sIgue:

«Fa.!lamos: Que estimando en parte el recurso contencio~O"'
administrativo interpuesto por la representación de cAgreda.
Dutú y Compadfil, S~ A ... , contra la resolucióndictadl:\. por el

• jr


